
G.O. & G.A. 

SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 
Carlos Francisco Pallo Vera zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL 
G.O.&G.A. SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente, le informo que el día de hoy se ha transferido acciones de la compañía G.O.&G.A. 
SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A., con R.U.C. número 
0992766395001, a favor del Señor CARLOS FRANCISCO PALLO VERA. 

La Transferencia de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00) cada una y pagadas en su totalidad, contenidas en el Titulo 
de Acción número 0001, comprendida entre la acción numero 1 hasta la 400 inclusive. 

Dejo constancia expresa de que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas cedo, a favor 
del Sr. Carlos Francisco Pallo Vera, todas las meras expectativas y los derechos que tengo o pudiera 
tener contra G.O.&G.A. SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A., por mi 
pasada calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no 
hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren con posterioridad, 
así como todos los derechos que tengo o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya 
hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también transfiero a favor del Señor cesionario, los 
eventuales derechos de abibución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que 
estuviera instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos nos habrían correspondido, 
por cualquier causa, e, inclusive las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieran emitido títulos o 
certificados expedidos a mi favor. 

Por lo que solicitamos se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de ia compañía y notificar de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Lo que comunico a usted para los fmes de ley. 

CESIONARIA 
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G.O.áCA. 

SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S,A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Seftor 
Carlos Francisco Pallo Vera 
GERENTE GENERAL 

G.O.&G.A. SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente, le informo que el día de hoy se ha transferido acciones de la compañía G.O.&G.A. 
SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A., conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R.U.C. 0992766395001, a 
favor del Señorita JACKELINE LIZBETH ORDEÑANA MIRABA . 

La Transferencia de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00) cada una y pagadas en su totalidad, 

Dejo constancia expresa de que al efectuar ia transferencia de las acciones antedichas cedo, a favor 
del Sra. Jackeline Lizbeth Ordeñana Miraba, todas las meras expectativas y los derechos que tengo 
o pudiera tener contra G.O.&G.A. SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS 
S.A., por mi pasada calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y 
que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren con 
posterioridad, así como lodos los derechos que tengo o pudiera tener en cualquier aumento de 
capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o 
que ya hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también transfiero a favor del Señor 
cesionario, los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de 
capital que estuviera instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos nos habrían 
correspondido, por cualquier causa, e, inclusive las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieran 
emitido títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Por lo que solicitamos se sirva registrar la presente transferencia de acciones en eí Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y notificar de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

Jackeline Lizbeth Ordeñana Miraba 
CESIONARIA 
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